
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

EJECUTIVO  

2019-00033 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

 

MARIA DEL 

CARMEN 

ESCOBAR 

ESPAÑA 

 

TRASLADO  

ACTUALIZACIÓN 

DE LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO 

PRESENTADA 

POR LA PARTE 

DEMANDANTE, 

PARA OBJECIÓN 

A LA PARTE 

DEMANDADA 

 

A PARTIR DEL 11 

DE NOVIEMBRE  

DE 2020 CORRE EL 

TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA 

ACTUALIZACIÓN 

DE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO. 

VENCE EL DÍA 13   

DE NOVIEMBRE 

DE 2020,  A LAS 4 

DE LA TARDE.  

  

Se fija el presente Aviso hoy 10 de noviembre del año dos mil veinte, siendo las 7:00 a.m.  

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA  

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO: Que el anterior aviso ha permanecido fijado en lugar 

público de la Secretaría del Juzgado desde el día y hora en el indicados hasta hoy 13 de 

noviembre del año dos mil veinte, siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

ROBOTICA
Máquina de escribir
HAGA CLICK PARA VISUALIZAR EL TRASLADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpal01colon_notificacionesrj_gov_co/EkDEqPum3W1DvZYGpaZ_OwMBaWPU-U9wNlYB1LYdBpm7fw?e=ufgdk5

